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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES DE ESPAÑA


	Anexo 2: Cuestionario para la evaluación del personal de la firma

	1.
Identidad del evaluado.

- Nombre: XX

- Puesto: XX
2.
Identidad del evaluador.

- Nombre: XX

- Puesto: XX

3.
Periodo de evaluación.

- Fecha: XX

4.
Criterios de calificación:

	A.
Por encima de lo que corresponde a su categoría actual

	B.
De acuerdo con su categoría actual

	C.
Por debajo de lo que corresponde a su categoría actual

	A
	B
	C
	CUESTIONARIO

	
	
	
	Compromiso con la firma y relaciones con equipo

	
	
	
	1.
Grado de conocimiento y aplicación del Sistema de Control de Calidad interno de la firma y del Manual de Control de Calidad.

	
	
	
	2.
Actitud para plantear dudas, situaciones comprometidas, o cuestiones mejorables del SCC con talante constructivo.

	
	
	
	3.
Grado de conocimiento del uso de herramientas y procedimientos de la firma

	
	
	
	4.
Modo en que se relaciona con el resto del equipo de trabajo y actitud participativa,  de colaboración y cooperación.

	
	
	
	5.
Modo en que se relaciona con el personal a cuyo cargo se encuentra

	
	
	
	6.
Conducta profesional, motivación, nivel de compromiso e iniciativa

	
	
	
	7.
Mantiene un aspecto, correcto, discreto, de aseo personal y buena apariencia.

	
	
	
	8.
Grado de cumplimiento de los requerimientos de la firma en la aplicación de sus procedimientos.

	
	
	
	9.
Nivel de cumplimientos de los requerimientos éticos de la firma y normas profesionales.

	
	
	
	Relaciones con cliente e imagen corporativa

	
	
	
	1.
Demuestra empeño en proporcionar un servicio excepcional y de calidad a nuestros clientes.

	
	
	
	2.
Muestra una actitud optimista y buena disposición para abordar las cuestiones y resolver los inconvenientes que puedan surgir.

	
	
	
	3.
Se conduce de manera respetuosa y cordial con los clientes, ganándose el respeto del mismo y su personal

	
	
	
	4.
Manifiesta interés por atender y satisfacer las necesidades del cliente en el marco del encargo realizado.

	
	
	
	5.
Muestra interés en conocer y entender las circunstancias del cliente para comprender y desarrollar adecuadamente el encargo.

	
	
	
	6.
Respeta la confidencialidad de la información a la que tiene acceso, y es reservado en cuanto al uso de la misma.

	
	
	
	7.
Se adapta y respeta las normas establecidas por el cliente en sus oficinas para su personal propio

	
	
	
	Competencia técnica y profesional

	
	
	
	1.
Grado de conocimiento y aplicación del Plan General de Contabilidad, y sectoriales.

	
	
	
	2.
Grado de conocimiento y aplicación de la Ley, Reglamento y las Normas Técnicas de Auditoría

	
	
	
	3.
Grado de conocimiento de la legislación mercantil, laboral y fiscal.

	
	
	
	4.
Interés y compromiso para conocer el tipo de negocio de los clientes y encargos asignados.

	
	
	
	5.
Actitud y disposición para aprender y desarrollar las nuevas técnicas de la profesión.

	
	
	
	6.
Asistencia y cumplimiento de los mínimos de formación continuada, preparación de los cursos y participación activa.

	
	
	
	7.
Nivel de comunicación adecuada tanto oral como escrita, o a través de medios informáticos.

	
	
	
	Ejecución del encargo

	
	
	
	1.
Sigue adecuadamente y con diligencia las instrucciones recibidas de la firma.

	
	
	
	2.
Aplica con rigor los procedimientos de trabajo establecidos por la firma, y consulta sus dudas.

	
	
	
	3.
Se organiza su trabajo, y lo completa en modo y tiempo prudente.

	
	
	
	4.
Cumplimenta los papeles de trabajo de modo claro, ordenado y referenciado, en forma que permita su adecuada comprensión, revisión y seguimiento

	
	
	
	

	
	
	
	Comentarios y evaluación global: XX

	
	
	
	Comentarios del evaluador: XX

	
	
	
	Fecha y firmas: XX

	
	
	
	El evaluador. XX

	
	
	
	El evaluado: XX

	Este anexo constituye un desarrollo de la Norma Técnica de Auditoría sobre Control de Calidad, y como tales se recomienda su aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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